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DE LEQI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

T Luego que los Sres. Alcaldefl y Secre
tarios rtícibtin lüh númeropde] BoDrríN 
que correspondhn al distrito, dispon
drán que se tí je un ejemplar en el'sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo de) aiimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Trar los BOLETINES coleccionadofi orde-
nudtimente para su eccuadorucci^n, 
qoo deterá veriíicorsé cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Contaduría de lu Dipotucitín prn\inci»l , á cuatro pn-
setns cincuenta cuntimos el triuiebtre, ocím iifsctus- ni feturntro y fiuince 
pesetas al año, á los pailiculurus, ¡T.giKlns ni sdlieitnr lu su.-cripL'iáu. Los 
pagos de iueru de la capital fe liumi por librniixn del Oiro imituo, nílnn-
tiémiose solo (ÍCHOS en las tu^cniiciunen de trimesiLrü, y únn-iumüite por lu 
rrttcclún de peM-fa que resulta. LHS Hiisüiipciom.'i- utrhf-ndutí se cobran 
aumento proporcionul. 

Los Ayuntamieutos de esta provinri» «bonaiiín !» superiprión con 
Brr^-glo á )» ê calM inf-en» en circular óv. la Ccinis-ii'-n provinciu'. iiublicuda 
en los números do este BOLI-TIN de í- clin SO y '¿'¿ de hit-i' inbrt) de líiuñ, 

Lot; Juzgudon Riunieipaleí'. M/I t l iy t inñú i i , diiz pt-tetus ni HÍÍU. 
isúuniroa sueltos, veimicincu ccntiinoí: de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dippos'd'onep de las outoridcdcf, (•xcet to ÍRP que 
sean á int-taneiu de partt- no pobie, te insertar»'n olicial-
mente; asíniisniü cunlquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nncionM que diinhne de Ins misniHi': lo tía interés 
particular prtv o el piigo adelantado di: veinti cént imos 
de {icsetn por ciifln linea de inserción. 

l.o? anunciun á que linee r'ferencia la cireulnr de la 
Comifddn provincial It-cha H de Diciembre de lOOñ, en 
cii iu|)l imjc»to :il ni'uiTdo da lu Piputiiciúu de 0̂ de No-
vienilire i e dicJio 11/1», y coyn cireulnr bn fsi'io publicnda 
en los l í O L K T i N t í s t*Yi* l A f s de 20 y 2a de lUoiembre ya 
ci lnd», fiv ubowir í in von «rreglo á Jn lurifn qv t t-n mt-ncio-
nndi'S Ü u L i n j N H r t se ingerta. 

]P A . R T E i O W i a i A . ' L . 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M . la Reina 
Doña Victoria Euíjenia y Sus 
Aitazas. Reales el Príncipe de 
Astunaa ó Infantes Don Jaime y 
D o ñ a Beatriz, continúan sin no
vedad en sn importaato salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas do la Augus
ta Real Familia. 

( Gacela del 26 de Scplitmbrc de 190Í1.) 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

Circular 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación me transcribe los telegra
mas siguientes: 

< M e l ¡ l l a 2 3 ( T 2 5 t.) 
A las doce se ha ocupado la posi

ción Tnuima, con lisícro tiroteo am
bas columnas, sin bajus sensibles; 
se fortifica la posición, quedando en 
ella Regimiento Rey y Batería Mon
taña, bajando resto fuerza Inicia 

Mar Chica, asegurar aprovisiona
miento y reconocer Nador. 

M e l i l l a S a i')115 n.) 
Tengo el honor comunicar V. E . 

que, después de la toma de Tauímn, 
en la que hemos tenido seis solda
dos heridos y algunas bajas de caba
llos y mulos, ha quedado en posi
ción conquistada Regimiento del Rey 
y una Batería Montaña. El resto Di
visión ha hecho reconocimiento ex
tenso sobre collado y huertos Nador, 
ha cañoneado vivamente para prepa
rar avance Infantería. A última hora 
de la tarde se han ocupado por 
nuestras fuerzas el poblado y huer
tos dichos; asimismo las alturas que 
lo dominan. Todavía no tengo noti
cias de número de bajas ocurridas 
en expresado reconocimiento. Yo 
pernocto en Restinga. Regresaron 
plaza Generales Real y" Aiíau. de
jando en posiciones mitad fuerzas 
que tenían, trayendo este último se
senta fusiles entregados por moros 
cabila, con promesa de otros más. 
Convoyes sin novedad; continuando 
General Sotomayor en posiciones 
sin ser hostilizado. El PciV'm, sin 
novedad. En Alhucemas, ligeros ¡i-
rotcos.^ 

León 27 de Septiembre de 1009. 

El Gobernador, 
\ 'ic furia no Gu xmtin. 

Ucencias crpcdhlas en este Gobierno siri l en el mes ilc Enero i/e 

:\'fm:!>ra'M <!<> IUM ¡ I I* 

\ León Miguel Nistal 
2 Rebolledo Julián Luengo 
5 Idem Manuel Lobato 
4 Villapadierna Quiterio Rodríguez.. 
5 León •, Francisco Oria . 
6 La Bafleza ¡Antonio Fernández. . 
7 Vcguellina 'José Férez Conde . . 
8 Olleros j Ricardo Martínez . . . 
9 Alija de los Melones iNemesio Martínez . . 

10 Idem iGenadio Martínez 
11 Requejo de la Vega. . ¡FranciscoRodríguez . 
12 La Bañeza iNicolás Arias Atajo . 
lo RobledodeValdoncina Francisco Prieto . . 
14 Cimanes del Tejar.'.. Higinio del Campo. . 

Uso Liciín-
tie das 

:iniias jdu cu/.a 

L'na 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uua 
Una 

' Una 
Una 

.\onaBtt-4'>* ile IOM í l t -

! 5 Vegamián Camerino Valladares 
16 León . 
17;Santingo Millas . 
IK Jiménez • 
19 Orones 
20,La Robla 

Antonio Bardal 
Antonio AlonsoRocIriguez 
Félix Murdcgo 

; Adel González 
Santos Rodríguez 

ariTKi* 

Licen
cias 

<¡c pesca 

21 (Valencia de Don Juan Domingo Lobato. 
22¡Veguellina " 
25'La Bañeza 
'¿•l.Casírocalbón 
25 Barrillos de Curueño 
Sl^Valporqucro 
27,Santiago Millas 

Nicolás Van Gazcun . . 
Amós Martínez • 
Modesto Hernández. . 
Pantaleón Llamazares 

.¡Marcelino Corral 

. Santiago Alonso 
28 León lEduardo Albést igue . . 
29.Pa'acio Ijosé Sánchez. . . . 
50 León <Angel Ruiz Sánchez. 
óHSan Cibrián jManuel García 
52 Vega de Espinarcda ¡Andrés Herrero 
55 (Quintana del Marco 'Gregorio Crespo . . . 
54 Vegas del Condado •• .jEmiiiuno Espinosa . . 
55 San Cipriano Primitivo Balbuena... 
53 Oencia Antonio Balboa 
57.Vi!larente Nicasio Alvarez 
58 León José García 
59 La Bañeza (Melchor Lombo 
40 León Rafael Uriarte 
41 Cimanes Esteban Alonso i Uno 
42 Villacontilde jFrancisco Llamazares 
45 León 'José Santos 
44 Tapia Antonio Miranda 
45 La Robla ]Aniceto Rojo. 
4(> Valcabado ¡Narciso Manceñido . . 
47.V¡llarente "Miguel Robles 
4H Castrillo ¡a Valducrna Leonardo Moran 
49 Vega de Valcarce 'José González i 
50,Sahagún Alberto Balbuena . . . 
ñl Jdem 
52 Villacidayo . 
5") Lillo 
StJdcm 
53 Viiiarejo . . . 
ñíi Idem 
57 Mnusilln de las Muías 

'Juan Parrado 
Benito Fernández. 
Manuel Maraña. . . 
Higinio González . 
Enrique González. 
Felipe Cañón 
Miguel Baños 

Uno 
Uno 

Uno 
Uno 

Una i 
Uua i 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
L'na 
Una 
Una 
Una 
»_ na 
Una 

L'na 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 

León l."de Septiembre de 1909.=EI Gobernador, Vietoriaiu) Giizimin. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

SUIISECKETARÍA 
Secc ión de Polilica 

Visto el recurso de alzada inter

puesto por D. Domingo López y 
otros, contra acuerdo de esa Comi
sión provincial fecha 9 de Agosto 
último, declarando válida ¡a procla
mación de Concejales verificada en 
18 de Julio anterior por la Junta mu-

' i 
i i < 



: r ¡ 

nicipal del Censo electoral de Ce-
brones del Rio: 

Resultando que según la certifica
ción del acta de sesión celebrada 
por la Junta municipal de! Censo en 
18 de Julio, que se presentaron cua
tro propuestas de candidatos, debi
damente documentadas, las que fue
ron admitidas y proclamados Con
cejales los propuestos, con arreglo 
al art. 29 de la ley Electoral, sien
do rechazadas otras tres propuestas 
acompañadas de listas de electores, 
porque la junta estimó que no esta
ban debidamente autorizadas: 

Resultando que presentada la 
oportuna reclamación ante esa Co
misión provincial, ésta acordó decla
rar la validez de la proclamación, por 
entender que aparece demostrado 
que solamente los proclamados pre
sentaron los documentos justificati
vos de su derecho, conforme al ar
ticulo 26 de la ley Electoral; que la 
Junta estuvo en su lugar al negar la 
proclamación de los propuestos en 
las listas sin autorizar, y que no es 
suficiente para anular la proclama
ción el hecho manifestado por los 
reclamantes de que se Ies negurnn 
las certificaciones que dicen solici
taron: 

Resultando que contra ese acuer
do se interpone el recurso alegando 
que infringe los preceptos dé la ley 
Electoral y la doctrina sentada en la 
Real orden dictada en este mismo 
asunto en SO de Junio próximo pasa
do, y que se ha prirtulo á varios can
didatos propuestos de ejercer su 
derecho rechazándose sus propues
tas contra la voluntad del Presidente 
de la Junta y con la protesta del 
mismo y de varios electores, ade
más de hallarse el Ayuntamiento ¡le
galmente constituido por los Conce
jales cuya proclamación fué anula
da ñor ia citada Real orden: 

Considerando que examinada el 
acta de ia sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo el día 1S 
de julio último, para la nuei'a elec
ción municipal convocada en dicho 
distrito, fueron desechadas tres pro
puestas autorizadas por electores 
que demostraban evidentemente el 
propósito de los firmantes de inter
venir en la elección, ejercitando el 
derecho que la ley Electoral les 
concede: 

Considerando que por jurispru
dencia consiaiuc y reciente de este 
Ministerio se ha declarado que 
siempre que se manifieste la Volun
tad de los electores en los actos de 
proclama'-:! 'm no es posible admitir 
que las juntas municipales pür 
acuerdos ee declaración de electos 
imposlhilken la realización de la 
elección: 

ConsiJírando que si bien es cier
to que ;i las Juntas municipales del 
Censo corresponde la proclama
ción de candidatos y puede eligir n 
este efecto la ¡¡rucha documental 
que á su juicio estime conteniente, 
concediendo ó negando á los recu
rrentes n la misma dicha condición 
de candil! no, no lo es menos que no 
deben las referidas Juntas, proce
diendo e.'t justicia al aplicar la ley, 
confundir actos tan fundamentalmen
te disíinlos como la proclamación de 
candidatos y la declaración de elec
tos, más si no se olvida que esta úl
tima impide de hecho la celebración 
de la elección: 

Considerando que el párrafo 
del art. 29 de la ley Electoral se ha 

inspirado en el recto propósito de 
evitar que cuando no existe verdade
ra lucha en un distrito deba cele
brarse no obstante la elección, por 
el peligro de que, no sintiéndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emitir sus sufragios, se auseme de 
la función electoral, dando lugar 
á simulaciones ó á que, establecidas 
sanciones para el que no emite el 
voto, sean éstas aplicadas; sien
do, por tanto, contrario en awsoluto 
á tal propósito todo artificio que im
pida ¡i los que en uso de su derecho 
quieran tomar parteen una elección, 
exigir que ésta se realice: 

Considerando que por las razones 
expuestas, allí donde aparezca oe-
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral no puede válidamente apli
carse el precepto mencionado, y que 
en la apreciación de las pruebas debe 
precederse con un gran espíritu de 
equidad, estimando simples indicios 
para obligar á hacer la e lección.que 
es el régimen normal de derecho y 
solo convalidar la excepción cuando 
ni una sombra de nulíuad aparezca 
contra ella; 

S. M . el Rey Q. D. G.) se ha ser
vido estimar el recurso, revocando 
ei acuerdo apelado de esa Comisión 
provincial y declarar, en su vista, 
nula la declaración da Concejales 
electos, procediéndose á elección en 
el Ayuntamiento de Ceurones del 
Río. 

De Rea! orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y aemás eteaos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ¿1 de Septiembre 1ÜJJ.— 
Cierva. 
Sr. Gobernador civil de León. 

* * 
Visto el expediente y recurso de 

alzada interpuesto por U. Manuel 
Herreras Cuilado, contra el acuer
do de esa Comisión provincial por 
el que desestimando la recianniciün 
de aquél, declaró bien hecna la pro
clamación de candidatos tnttmaiiieíi-
te verificada ante la Junta municipal 
del Censo electoral de Valieculu: 

Resultando que D. Manuel Herre
ras en instancia dirigida y presen ta-
da directamente á este Ministerio, 
acompañada de varios documemos, 
solicita la nulidad de la elección de 
Concejales de dicho pueolo, funJán
dase cu que el recurrente y oíros 
dos señores presentaron sas pro
puestas en forma legal y úcoicron 
ser proclamados con arreglo al ar
tículo '¿ti de la ley Electorui: 

Resaltando que pedidos antece
dentes al Gobernador cii'il se remi
tió por ese Gobierno el excediente 
electoral, del que aparece que por 
D. Manuel Herreras se proiesró de 
la proclamación de candidatos por 
haberse proclamado á dos candida
tos más de los tres referidos, y los 
que no cumplieron los requisitos le
gales, por lo cual debió aplicarse ei 
avt. 2;) y no hacer cincel¿¡v. 

Resultando que la Coutisi'm pro
vincial desestimó la reclamación ci
tada, por entender que en el presen
te caso nj tenia aplicación el art. 2ü 
ile la ley, como preterida el recu
rrente, y que en el expediente no 
aparece que se fonnulase proresiu 
alguna contra la proclamación de 
candidatos ni contra la elección: 

Considerando que el recurso in
terpuesto por D . Manuel He
rreras ha sido remitido directa
mente á este Ministerio infringién

dose manifiestamente lo prevenido 
en el art. 9." del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, resultando ade
más que está interpuesto fuera de 
plazo, motivo suficiente para decla
rar la improcedencia del nilsmj: 

Considerando, que esto no oblan
te, y para poder resolver con pleno 
conocimiento del asunto, se recla
mó el expediente electoral, resul
tando de su estudio que la Comi
sión provincial resolvió con arreglo 
á la más estricta justicia, puesto que 
la reclamación entablada interesan
do la nulidad de la elección por el 
solo hecho de estimar el reclamante, 
sin probarlo, que la Junta municipal 
se había extralimitado al resolver las 
propuestas de candidatos, es inadi-
misible con arreglo á los preceptos 
terminantes de ía ley Electoral en 
vigor: 

Considerando que realizada la 
elección sin protesta no hay forma 
de retrotraer los hechos, como re
clama el recurrente, á la nulidad de la 
misma y aplicación del art. 29 de la 
ley contra la voluntad del Cuerpo 
electoral; 

S. M . e! Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dssestimar el recurso por 
iniprocedente, confirmando, en su 
Vista, el acuerdo apelado de la Co
misión provincial. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de iyj0. 
Cierra. 
Sr. Gobernador civil de León. 

MINISTERIO 
D E IXSTRUCCIÚX PÚULICA V J l K I . L A - i 

A R T E S 

Substicrelaría 
Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión, por oposición, 
de la plaza de Profesor numerario 
de Electrotecnia, Economía y Le
gislación-industrial, Vacante en la 
Escuela Superior de industrias de 
Gijón, dotada con el sueldo anual 
de 5.030 pesetas y demás ventajas 
que la Ley le concede. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, haber cum
plido veintiún años de edad, no ha
llarse incapacitado para ejercer car
gos páulicos y ser Licenciado en 
Ciencias, Ingeniero en cualquier cs-
pecialiad. Arquitecto ó Perito en 
alguna de las especialidades que 
comprenden las Escuelas S Iper'io-
res de Industrias, segjn previene el 
art. '¿H de! Reglamento de 6 de 
Agosto de larr/. 

Las aspirantes presentaran sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el Improrrogable término de dos me
ses, ú contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela ¡le 
Alüdrííl. 

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convengan justificar, 
los eiitrcg.irán al Tribunal, asi como 
también un trabajo de investigación 
ó doctrina) propio, y el programa 
de la asignatura' al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admi
tidos á los mismos. 

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán en Madrid, en la forma es

tablecida por el Reglamento de II 
de Agosto de 1901 y demás dispo
siciones aplicables, debiendo cum
plirse las siguientes complementa
rlas: 

1 .!1 Para el ejercicio escrito, los 
temas se distribuirán en dos urnas, 
de cada una de las cuales se sacará 
una de las dos preguntas que han 
contestar los opositores. 

2.a Para el ejercicio oral, los te
mas se dividirán en tres ó más ur
nas, á juicio del Tribunal, quien de
terminará el númsro de preguntas 
que deberán sacar de cada una has
ta completar el que marca el Regla
mento. 

5." Para el ejercicio ds explica
ción de lección, se distribuirán los 
temas del programa en tres urnas, 
de cada una de las cuales se sacará 
uno para que el opositor elija entre 
ellas. 

4.;l El ejercicio práctico consta
rá de dos actos, por lo menos, que 
se celebrarán en días distintos, y 
en cada uno de los cuales el Tribu
nal propondrá libremente, sí suje
ción á ningún género de sorteo, 
aquellas cuestiones que crea opor
tunas para formar más cabal juicio 
de! grado de suficiencia de los opo
sitores 

Este anuncio deberá publicarse en 
los BoUiines Oficiales de las pro
vincias y en ios tablones de edictos 
de los Establecimientos docentes 
deoendientes de este Ministerio. 

Lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que asi se -Verifique, sin más que 
este aviso. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1909, 
El Subsecretario, Silió. 
(OV-MO tliil'din l'Jjln ^i'pli.'Uilire <le lOliO.) 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha se 
anuncia la provisión, por concurso, 
de la plaza de Auxiliar numarario 
de la Sección técnica (Dibujo geo
métrico), Vacante en la Escuela Su
perior de Artes industríales é indus
trias de Madrid, dotada con el suel
do ó gratificación de 2.090 pesetas, 
ó sean 1.500 de entrada y 530 por 
razón de residencia. 

Correspondiendo esta Vacante a! 
turno de concurso entre Auxiliares 
numerarios y Ayudantes Repetido
res de las Escuelas de Artes é In
dustrias, sólo podrán tomar parte 
en él los Auxiliares que lleven más 
de' dos años de servicios en esta 
categoría y los Ayudantes Repeti
dores que cuenten más de cuatro 
años, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 29 del Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el tér
mino improrrogable de treinta dias, 
á contar del siguiente á la publica-
ciún (le este anuncio en la 'Caceta, 
di- Mndria'l por conducto y con 
¡uiorme de sus respectivos jefes, y 
acompañüiiJo los jusiiticantes de 
sus méritos y servicios. 

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y, por medio de edictos, en 
¡as Escuelas de Arios é Industrias, 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1909. 
El Subsecretario, P. O . , A. Castro. 

En cumplimiento de lo dispuesto 



en la Rea! orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión por concurso -
de una plaza de Profesor numer.ario 
de Dibujo geométrico, vacante en 
la Escuela Superior de Artes Indus
triales y Bellas Artes de Barcelona, 
dotada con el sueldo de 5.000 pese
tas y demás ventajas que la ley le 
concede. 

Correspondiendo esta Vacante al 
turno de concurso entre Auxiliares 
numerarios, y siendo la vacante que 
se anuncia de Escuela Superior, sólo 
podrán tomar parte en él los A u 
xiliares, de Escuelas .Superiores 
que en ésta categoría cuenten cinco 
años de antigüedad y de ellos tres, 
por lo menos, en Escuelas Superio
res, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 28 del Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el tér
mino improrrogable de treinta dias, 
á contar del siguiente á la publica^ 
ción de este anuncio en la Gaceta 
deMadric l ,porconáuctoy con infor
me de sus respectivos Jefes y acom
pañando los justificantes de sus mé
ritos y servicios. ' 

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficíales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
las Escuelas de Artes é industrias; 
lo que se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que 
el presente. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1909, 
El Subsecretario, P. O. , A. Castro 
(Gacrla del día 18 de í eplieiubre de 1009.) 

D O N J O S É REVILLA Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Román 

González Ordónez, vecino de León 
en representación de la Sociedad 
Antracitas, de Igüeña,domiciliada en 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 15 del mes de la fecha, á las on
ce, una solicitud de registro pidien
do el terreno franco para la demasía 
dehul la l lamadaOcmaí /a á £ 7 Triun
virato, sita en término de Tremor de 
Arriba, Ayuntamiento de Igüeña. 
Hace la designación de la citada de
masía, en la forma siguiente: 

El terreno franco que solicita exis
te entre la mina de antracita de la 
propiedad de la referida Sociedad, 
llamada <EI Triunvirato* (número 
5.725»), y las nombradas «El Porve
nir» (núm. 1.215), «Ampliada» (nú
mero 2.977) y «Ampliación» (núme
ro 2.978). 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segün previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.892. 
León 20 de Septiembre de 1909= 

y. Revilla. 
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R E L A C I Ó N de los individuos v clases de tropa de las fuerzas del Ejérc i to de operaciones en Melil la, muertos y desaparecidos desde el- 9 de 
Julio ú l t imo hasta el 31 de Agosto de 1909, s e g ú n comuni cac i ón del Comandante en Jefe, de 13 de Septiembre (I) • 

% 
p 
t i 

m 

CLASES 

Soldado.. 
Idem 
Sargento. 
Soldado.. 
Idem. 

N O M B R E S 

Soldados. 

Sargento. 
Cabo 

Soldados. 

C a b o . . . 
Corneta. 

Soldados. 

Cabo. 

Soldados 

Sargento.. 
Cabo 
Idem 
Idem 
Educando . 

Soldados 

B Ó N . C A Z A D O R E S D E MADRID, 2 
Juan Cilleros, Millares.. • 
Angel Goyerieche'a Sánchez 
Mauro Izaga y Ruiz de Loizaga 
Melchor García Fernández 
Cayo Melgar Herrero 

I Manuel Garda Alavarez..; 
[José Jiménez Mendiel 
iPatrocinio Nombela Vázquez 
'Joaquín Bérriz Humanes • • • 

, José Ruiz Aravaca • • • 
, BON. C A Z A D O R E S B A R B A S T R O , 4 
jMarcelo García Benito 
(Ramón Deobraro Sánchez . 
IJosé Gómez Asenjo 
,¡ Cecilio Ojeda Cerillo 
IVicente Barderas García 
.Fidel de Blas Mayó. • 
[Antonio Lancharro Muñoz 
\Toribio Jiménez Rey 
.-'Eleuterío Hernández Caballero 
(Benito de la Iglesia Santos 
[Simeón Batanero Plaza 
\Santiago Asegurado Rodríguez 
i B O N . C A Z A D O R E S PIQUERAS, 6 

, Ijuan Rodrigo Pizarro. 
. j Facundo Zarza. 
¡Mariano Rama Malago 
iLuis'Solsona 
I Félix García 
Cipriano Jiménez Jiménez 
Blas González 
Eustaquio Garda. '. 
León Sánchez Piedra 
iRemigio Fraile Ballesteros 
Anacleto Herranz Francos 
Elias Aguacil 
Victoriano García Delgado 
Francisco Rollán 
| B O N . C A Z A D O R E S ARAPILES, 9 
César Martínez 
Pelegrín Aparicio 
Bernabé Millanes 
José Sánchez 
Angel Martin 
Raimundo Aparicio • 
Esteban Macarrón 
Mariano Cardona 
Fructuoso Miranda 
Leandro Martin 
Vicente Mata 
Isidro Sanz' 
Simón Hcrránz. 
Carlos Borreguero 
Lorenzo Baraona 
Julio González 
Enrique Juncia Cuadrado 
Nicasio Jerónimo 
Melitón Espinosa 
Federico de la Vega 
Félix de Arriba 
José Pérez 
Simeón Verdugo 
Juan Gadea 
Faustino García 

BON. C A Z A D O R E S LAS N A V A S , 10 
Manuel Muelas Vilches 
Santiago Trillo 
Nemesio Benito Mateo 
Andrés Escobar Sanz 
Cayetano Castejón Mena 
Bonifacio Viso 
Eustaquio Corrales 
Félix Saguar 
Felipe Torralba 
iGablno Rodríguez • ¿. 

'Muan González 
fluan Fernández 
[Nemesio Pozo Abad 
[Rufino Campos 
Bernabé Mancebo . 

A C C I O N E S 

DIA 

(1) Véase el BOLETÍN- OHCLU. del día 24 del corriente. 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

23 
23 
25 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

5 

25 
23 
25 
25 
25 
25 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
27 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

Jul io . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 

MES 

Julio. . . , 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Agosto. 

Julio 
¡Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

¡Idem. 
(Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
¡Idem 
•Idem 

Ijulio.. 
|ldem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem . 
ildem.. 
'Idem., 
Idem., 
•Idem . 
Idem. 
Ildem. 
ildem-
¡Idem. 
:ldem. 
¡Idem. 
ildem-
;ldem. 
Idem. 
Idem • 
Idem • 
Idem. 
Idem. 

Julio. 
Idem • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
ildem. 
jldem. 
Idem. 
Idem 
Ildem. 

MUERTOS 

DIA 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27. 

25 
25 
25 
27 
27 
27 
27 

> 
27 
27 
27 

5 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
27 

27 
27 
27 
27 
27 

MES OBSEHVACIONES 

Julio. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Ju l io . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Julio . . 
Idem... 
Idem . . 
Agosto. 

J u l i o . . 
Idem:. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

I ldem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Julio 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

27 Julio 

27 Ijulio 
27 -Idem. 
27 Idem. 

27 Julio 

27 Julio 

file:///Toribio
file:///Santiago


CLASES NOMBRES 

•Soldados. 

;Sargento. 
Mdem 
Cabo 
Idem 

toldados. 

11 

[Benito Pozas Gómez 
(Francisco González Chinarro 
(Faustino Roldán Moreno 
Isidoro Sánchez Martin 
José Goflzález Perera . . . * 
Mariano García Román 
Maximino Cánovas 
Mariano Garcia Alegre 
Policarpo Garcia Garcia • 
Silverio Mateos Gámir 
Agustín González Suárez 
Alvaro Ambronas 
Julián Durán. 
Higínio Muñoz 
Mercedes Perea 
Juan Calderón 
Teodoro Ramos 
Rufino Trava •• 
Santiago Alvarez 
Zoilo Carrión 
Federico Jiménez 
Camilo Jacinto Sánchez 
Casimiro Santos 
Manuel Párente Alcázar 
Luis Serrano Elvira 
Juan Sánchez Hernández 
Juan Ñúñez. 
Francisco Murillo Aguilar 

1 BÓN. C A Z . D E L L E R E N A , 
Adolfo López 
Julián Izquierdo 
Tomás Mayor •" 
Francisco Órgaz 
Carlos Tutor ••• 
Mariano Valverde • 
Francisco Cañadas Martínez 
Indalecio Sonderh Sanz 
Adelaído Rotello.; 
Carlos Quiles López 
Agapíto Gutiérrez Martin 
Raimundo Mata Santos 
Lino González Sánchez 
Angel Ruiz Cuevas 
Cándido Ramos Esteban • • 
Eduardo González Corralón 

.Eduardo Mancha Chaynán 
!José Aguado Salas 
J o s é Rivas Nieto. 
Luis Herrero Alvarez 

¡Manuel Vázquez Fernández 
(Máximo Arroyo Batalla 
¡Pedro Alonso Hernández 
I Saturnino Velasco Gómez 
Ricardo López Carrasco 
Antonio Martínez Alonso 
Felipe Fernández García 
luíío Vázquez Pina . 
Mariano Pena Valverde 
Manuel González Yagüe 
iMateo Gaseo García 
/Martin Gómez Armas 
tPedro Herrácz Sastre 
jVícton'o Luengo Fernández 
Valeriano Sánchez Romero 
Baltasar Fernández Merino 
Demetrio Muftoz Ugena 
Fermín Lozano CasanoVa 
Francisco Sanz Rodrigo 
Felipe Guzmán Zamorano 
Fabián Orcajo Orcajo 
Julián Límía Díaz. • 
José de la Iglesia Alonso 
Manuel Filo Prieto 
Mariano Bermejo Rodríguez 
Mariano Delgado Borrón 
iNicolás Benito 
¡Paulo Policarpo' ., 
Pedro del Cura Cristóbal 
Rafael Roncero Martin ' 

BÓN. C A Z . T A L A V E R A , 18 
IJacinto Juárez Martin , • • 

R E G . A L F O N S O XII, 21 CABALLERÍA 
Ijosé Caracuel Vázquez 

A C C I O N E S 

DÍA MES 

27 Ijulio. 

M U E R T O S 

DIA 

•27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
¿7 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

20 

20 

dem. 
Idem. 
Idem, 
dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
dem. 
dem. 
Idem. 
dem. 
Idem., 
dem. 
Idem., 
dem.. 
Idem., 
dem.. 
dem.. 
Idem . 
dem •, 
Idem.. 
Idem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
ídem . 

Julio., 
dem , 
dem . 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem.. 
dem •, 
dem.. 
Idem.. 
Idem •. 
Idem.. 
Idem •. 
Idem.. 
Idem., 
dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
dem.. 
dem.. 
,dem.. 
'dem.. 
dem.. 
dem. 
Idem, 
dem. 
dem. 
Idem, 
ídem., 
dem.. 
Idem.. 
dem.. 
dem. 
Idem. 
Idem, 
dem. 
dem. 
dem. 
.dem. 
Idem, 
Idem, 
dem. 
Idem, 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
Idem, 
dem. 

27 

» 

27 
» 

27 
27 
27 

27 
27 
27 
27 
27 
27 

MES 

Julio. 

Julio. 

'julio. 

'julio. 
Idem. 

Julio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

OBSERVACIONES 

Agosto. 

Agosto. 

20 

20 

Agosto. 

Agosto., 

Madrid 20 de Septiembre de 1909. 
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PROVINCIA D E L E O N 
III E S D E M A T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

i 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
i e 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
£0 
51 

32 

53 
34 
35 
56 
57 
58 

C a u t u i » d e I B » d p f t i n e l o n m 

O A T J S A S 
Numere 

de 
d e í u n -
cionea 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10). 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras(13) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (28) 
Otras tuberculosis (26, 29 ¡S 54) 
Sífilis (36) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . . 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio(87á 89,92 y 94á99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (2 años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de 2 años (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis de! hígado (112). 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) '. 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vejiga y de sus anexos 

(121,122? 125) | 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 152) | 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitispuerperales(137) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 156 y 158 á 141) 
Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151) 
Debilidad senil (154) 
Suicidios 155 á 165): 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 57, 58, 46 á 60, 62, 65, 66 á 

78,80 á 86, 100á '102 , 1 0 7 , 1 0 9 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
155, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas 6 mal definidas (177 á 179) 

TOTAI 784 

1 

5 
9 
1 

11 
30 
58 
49 
45 
52 
46 
57 

5 
29 
51 
5 
7 

14 

1 
5 

29 
28 
2 

17 

114 
59 

PROVINCIA DE L E O N 

Afto l e o » S I E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . 

León 4 de Septiembre de 1909.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez 

Nacimientos <•).. 
Defunciones <*.. 
Matrimonios.... 

NÚMERO DE HECHOS./-
Natalidad •«» , . . 

'Poi-I.OOObaklMnini^ Mortalidad <4'.. 
Nupcialidad.... 

NÚMERO DE NACIDOS. 

VI toa. I Varones.. 
i Hembras. 

Leg í t imos . . 
I leg í t imos . . 
E x p ó s i t o s . . 

TOTAL. 

iMaertM . 

Legí t imos . . 
I leg í t imos . . 
E x p ó s i t o s . . 

TOTAL. 

Menores de 5 años 
NÚMERO DE FALLE- De 5 y más años 

OIDOS (5) 

Varones.. 
Hembras.. 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos. . 

TOTAL -

405.567 

1.297 
784 
301 

5'20. 
r93 
074 

675 
622 

1.251 
21 
25. 

1.297 

16 

16-. 

385 
401 

299 
485 

17 
10 

27 

León 4 de Septiembre de 1909.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(1) No ee incluyen los nncidoB muertos. 
tie consideran nacidos muerto* ion qna nacen ya muettoa y los que "mea menoa r o-

24 hora» 
No ee incluyen las defunciones de Ion HHcidos muertos. 
Este coeficiente se retiere á l o s ancnlou vivos 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación 
No pt* induven IOP nncidoi» nmcrtn. 

DELEGACION D E HACIENDA D E L A PROVINCIA DE LEON 
IMPUESTOS MINEROS T E R C E R TRIMESTRE D E 1909 

I 
1 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan por el 5 por 100 del: 
producto bruto de los minerales extraídos en el tercer trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 28 de Marzo de 1900. 

Número 
del 

expediente 

Número 
de )» 

c»riietu 
Nombre de las minas 

Clase 
de 

mineral 
Término municipal donde radican Nombres de los dueños ó explotadores 

1.867 
5.285 
2.125 

5.652 
5.526 

16 

1.457 
1.410 
1.225 

1.627 
1.560 

188 

Olvido Plomo ¡Benuza Sociedad The Cabrera Mines Limited... 
Fortunato |H¡erro ;La Pola D. Fortunato Fernández 
Alba ¡Oro .Villadecanes Sociedad Anónima Española de Explota-

I I I ciones auríferas 
Fortunato Calamina Gorullón D. Bernardo L . Domecq 
Elena y Aumento á Elena . Barita La Pola I » Ramón García Rendueles 
La Profunda Cobre Cármenes | > Francisco Sanz 

Suma total 1.900 

Cantidad 
fijada 

PcnUu 

250 
250 

500 
200 
200 
500 

NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten la relación de productos, aunque sea negativa (regla 1.!', párrafo 2.°, ar
tículo 25 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900,) y será subsistente para los que falten á este requisito. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 18 de Septiembre de 1909.=EI Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 
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TESORERIA D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de Murías de Paredes y su partido, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

«Prov idenc ia .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se pubüca-
Ton en el BOLI-.TÍX OIMCIAI. y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en ¡a inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recarga referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 22 de Septiembre de 1909.= 
El Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de Villa.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN O i n . M . de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 22 de Septiembre de 1909.= 
El Tesorero d i Hacienda, Francisco 
Ruiz de Villa. 

En ¡as relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan y su parti
do, formadas por el Arrentlntario de 
la Recaudación de esta provincia 
con arreglo ¡i lo establecido en el 
art. 59 de la Instrucción de 2(i de 
Abril de 19C0, he dictado la si
guiente 

tProrid'jna'a.—Ko habiendo sa
tisfecho svis c i ó l a s awrcspomiion-
tcs al tercer irimestre del corriente 
año los contribuyentes por rrtstica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OI-MCIAI. y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. SI de la Instrucción 
de 20 do Abril ele 1900. les declaro 
incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. -17 de dicha lustruc-
•ción; en la inteligencia de que si, en 

el término que fija el art. 52, no sa
tisfacen los morosos el principal dé
bito y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 18 de Septiembre de 1909.= 
El Tesorero de Hacienda, francisco 
Ruiz de Villa.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 de Septiembre de 1909.= 
El Tesorero de Hacienda, francisco 
Ruiz de Villa. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Bonifacio Rodríguez Riego. Al
calde constitucional del Ayunta
miento de Villarejo de Orbigo. 
Hago saber: Que acordado por 

este Ayuntamiento y Junta de aso
ciados el arriendo á Venta libre de 
todas las especies de la tarifa oficial 
vigente que se consuman en esta lo
calidad durante los años de 1910, 
1911 y 1912, se hace público por 
este medio, á fin de que ios que de
seen tomar parte en la subasta, con
curran el domingo 5 del próximo Oc
tubre, y hora de las catorce, á la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, 
en que tendrá lugar dicha subasta 
por el sistema de pujas ñ la llana, 
bajo el tipoy condiciones que expre
sa el pliego expuesto al público en 
la Secrelaría del mismo. 

Si la primera subasta no diese 
resultado, se celebrará la segunda 
el 15 del mismo mes. en el local y 
hora que la anterior, admitiéndose 
pujas en ésta por las dos terceras 
partes del tipo y recargos autori
zados. 

Villarejo de Orbigo 18 de Sep
tiembre de ]909.=»EI Alcalde, Boni
facio Rodríguez Riego. 

Alca ld ía constitucional de 
Víl latlangos 

El día 5 de Octubre,de diez á doce 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, la primera subas
ta del arriendo á Venta libre de to
das las especies de consumos para 
el año de ¡910, bajo el cupo total 
de 4.5-10 pesetas (SO céntiaios, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla al publico en la Secre
taria municipal. Si esla subasta no 
diera resultado, se verificará la se
gunda 10 dias después , ea la forma 
y condiciones que determina el Re
glamento. 

Viilíimandos 17 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Cayetano Villa-
dangos. 

A l c a l d í a constitucional tic 
San Andrés del Rabancdo 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1910, se halla de inani-
í ics ío al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

San Andrés del Rabancdo 16 de 

Septiembre de 1909.=E1 Alcalde, 
Jerónimo Juárez. 

A lca ld ía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1910, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince días, á los fines de 
ley. 

Campo de la Lomba 15 de Sep
tiembre de 1909.=E1 Alcalde, J . 
Valcarce. 

A l c a l d í a constitucional da 
Castrofuerlc 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para el 
año de 1910, se halla expuesto al 
público por espacio de quince dias, 
en la Secretaria municipal. 

Castroíucrte 15 de Septiembre 
de 1909.=EI Alcalde, Constantino 
Chamorro. 

A lca ld ía constitucional de 
Vallcci/lo 

El día 5 de Octubre próximo, de 
diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de las es
pecies de consumo de este Ayunta
miento, en arriendo á venta libre, 
para e) año de 1910, bajo el pliego 
de condiciones que se halla en esta 
Secretaría. Si no diese resaltado, 
se celebrará otra segunda el día 15 
del mismo. 

Vallecillo 19 de Seotiembre de 
1909.=E1 Alcalde, José Chico. 

A l c a l d í a constitucional de 
Fresno de la Vega 

El día 5 de Octubre próximo, de 
diez á doce de la mañana, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, la 
Venta en pública subasta de 150 cho
pos que el Municipio tiene en la cho
pera denominada «Las Maugeras,» 
divididos en lotes de 25 pies cada 
uno. 

La subasta se verificará por el 
sistema de pajas á la llana, bajo las 
condiciones que se hallan en el plie
go que está de manifiesto en la Se
cretaría. 

Fresno de la Vega 19 de Sep
tiembre de 1909.=EÍ Alcalde, Cie
lo Miguélez. 

A lca ld ía cnnstUiwionítl de 
Valdehja 

Se halla expuesta al público por 
término de quince dias en ¡a Secre
taria de este Ayinnamiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1910, con objeto de oir re
clamaciones. 

Valdeieja 10 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Joaquin Fernán
dez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Corrillos ce los Oteros 

El día 28 del aclaal, de diez á doce 
de la mañana, tendrá lugar la prime
ra subusta de los derechos de con
sumo de este Ayuntamiento, por 
arriendo á venta libre: y caso de no 
dar resultado ésta, tendrá lugar la 
segunda ocho dias después, njustán-
dose en todo caso al pliego de con

diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo. 

Corvinos de los Oteros 21 de Sep
tiembre de 1909.=EI Alcalde, Sal
vador Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de Espinaredu 

El proyecto de presupuesto para 
1910, se halla de manifiesto al pú
blico en esta Secretaria por espacio 
de quince dias. 

Vega de Espinareda 12 de Sep
tiembre de 1909.=E1 Alcalde, Pedro 
Gavela. 

A l c a l d í a conslitucional de 
Lucillo 

El dia 5 del próximo mes de Oc
tubre venidero,y hora de las doce de 
la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, la primera subasta de! 
arriendo á venta libre de las espe
cies de vinos y aguardientes que se 
vendan y consuman en este Munici
pio durante el año de 1910, con arre
glo al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no se pre
sentasen licifadores. se celebrará 
la segunda y última el dia l") del 
mismo mes, en el mismo local y ho
ra que en la primera, admitiéndose 
en ésta posturas que cubran las dos 
terceras partes que en la primera. 

Las subastas se verificarán por 
pujas á la llana, empezando á las 
diez de la mañana de los expresados 
dias, siendo necesario para tomar 
parte en ellas, depositar en la caja 
municipal el 5 por 100 del tipo se
ñalado. 

Lucillo 18 de Septiembre de 1009. 
El Alcalde, Antonio Rodera. 

A l c a l d í a eonst í t i i c ional ele 
Vegaccrrera 

Acordado por este Ayitntar.iiento 
y junta municipal de asociados el 
arriendo de los 'derechos de consu
mos á venta libre de todos ios com
prendidos en la tarifa oficial, excep
tuando la sal y cerenles, para hacer 
efectivo el encabezamiento de con
sumas para e! año de 1010, se pone 
en conocimiento del público á fin de 
los que deseen tomar parte en la su
basta, se presenten en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento el día 
29 del actual, á]!as diez, que tendrá 
lugar el remate, en junto ó por frac
ciones, y tenuinnrá á las once. 

Que de no dar resultado ésta, so 
procederá á una segunda pasados 
Ins ocho dias; y de no dar ésta re
sultado, se verificará ¡a tercera pa
sados los tres dias, con rebaja de 
una tercera tercera parte en los ti
pos, todo bato lar, condiciones ex
presadas en e! pliego que obra en 
la Secretaria de la Municipalidad 
para cuantos deseen verlo. 

Vegacen'era 20 de Septiembre de 
J909.=KI Alcalde, fivencio Prieto 
Castant>n.=P. S. M . : El Secreta
rio, Claudio García. 

A l c a l d í a consl it i icíoiui l de 
L a Pola de Cordón 

Por acuerdo de la Corporación mu
nicipal y Junta de asociados, el dia 
6 de Octubre próximo,de diez á doce 
de la mañana, tendrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
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ante la Comisión nombrada al efecto, 
la primera subasta del arriendo á 
venta libre, por un año, de todas las 
especies de consumos comprendi
das en la tarifa oficial, bajo el tipo 
de 20.068'12 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaria municipal. La subasta 
se verificará por pujas á la llana; 
siendo condición precisa para tomar 
parte en ella, el depositar previa
mente en la Depositaría municipal, 
ó ante la Comisión que presida el 
acto, una cantidad equivalente al 
5 por 100 del tipo señalado. 

Si esta subasta no tuviere efecto 
por falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda á los 10 días, ¡i las 
mismas horas, en el msimo sitio y 
con ¡guales condiciones, y en ella 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del tipo f¡¡ado. 

La Pola de Cordón 1S de Sep
tiembre de 1933.=EI Alcalde, Diego 
Caruezo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Gorclaliza del Pino 

El día 28 del corriente, de diez á 
doce, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, la subasta de las especies 
de consumos de este Ayuntamiento, 
en arriendo á venta libre para el año 
de 1910, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría. Si no diese resultado se 
celebrará otra segunda y última el 
día 8 de Octubre próximo. 

Gordaliza del Pino 18 de Septiem
bre de 1909.=E[ Alcalde, Feliciano 
Pablos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Matallana 

El día 2 del próximo Octubre, de 
i nueve á once, tendrá lugar en esta 
'•• Consistorial, la primera subasta de 
I arriendo á Venta libre de los dere-
! chosdeconsumos que devenguen los 
I Vinos, vinagres, cerveza', sidra, cha-

coli, y las carnes frescas y saladas 
destinadas á la Venta que se consu
man dentro de la localidad en el año 
de 1910, bajo el tipo de 4.544 pe
setas 21 céntimos, incluido el 5 por 
100. sujetándose en un todo al plie
go de condiciones que obra en Se
cretaría. 

Si esta subasta no diera resulta
do, se celebrará una segunda á los 
diez dias después, bajo las mismas 
condiciones, y en ella se admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
de su importe. 

Matallana 17 de Septiembre de 
1909.=EI Alcalde, Blas Sierra. 

J U Z G A D O S 

Don Fernando Pérez Fontán, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Lucila Asenjo, de 17 aiios 
de edad, soltera, jornalera, domici
liada en el pueblo de Fieros, del tér
mino municipal de Cncabelos, en 
este partido judicial, hija de Inés 
Asenjo, vecina de dicho pueblo, la 
que se halla casada con Isidro Lago 
y Lago, y cuyo paradero se ignora, 
sabiéndose tan sólo que hace poco 
tiempo se ausentó para la Habana, 
á fin de que dentro del término de 

cuarenta dias, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y de la correspondiente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado de instrucción de mi 
cargo para ser notificada del auto de 
procesamiento contra ella dictado 
en el sumario seguido en aquél con 
el mim. 21 de orden en el año actual, 
por lesiones á Guillermo Uria Ye-
bra, domiciliado en el pueblo de So-
rribas, del término municipal de V¡-
lladecanes, también de este partido, 
en cuyo sumario se halla también 
procesado Alvaro Lago y Lago, do
miciliado en el mismo pueblo de Pie-
ros, y recibirle la oportuna declara
ción indagatoria; bajo el apercibi
miento de que de no comparecer 
dentro de dicho plazo, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dicha proce
sada, y caso de ser hallada la pon
gan á mi disposición en este Juz
gado. 

Dada en Villafrauca del Bienio y 
Septiembre 12 de 1909.=Fcrnando 
Pérez F o n t á n . = D . S. O. , Manuel 
Miguélez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO G E N E R A L 
Y T É C N I C O DE LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 

por el art. 7.° del Real decreto de 
1." de Julio de 1902, se hace saber 
que D . Camilo González , de La Fa-
ba, solicita autorización para abrir 
un Colegio de 2." Enseñanza no ofi
cial colegiada en Villafranca del 
Bierzo, calle de San Nicolás, núme
ro 4, y al electo ha presentado en 
esta Dirección los documentos si 
guientes: 

Tres instancias elevadas al Sr. D i 
rector del Instituto, solicitando la 
apertura de dicho Colegio. 

Tres ejemplares de! Reglamento. 
Plano por triplicado del "local des

tinado á Colegio. 
Cuadro de enseñanzas. 
Certificación del Subdelegado de 

Medicina relativa á las condiciones 
de salubridad é higiene que reúne 
el edificio. 

Certificación del Alcalde de Villa-
franca del Bierzo, relativa á las con
diciones de salubridad, seguridad é 
higiene del local. 

Partida de nacimiento de D. Ca
milo Fernández, Licenciado en Cien
cias. 

Las reclamaciones á que haya lu
gar se presentarán en el plazo de 
quince dias, á contar desde la publl-
cación de este anuncio en el BOI.I> 
ríx OFICIAL de la provincia, ante el 
Sr. Director del Instituto general y 
Técnico , á tenor de lo dispuesto en 
el art. 7.° del citado Real decreto. 

León 22 de Septiembre de 1909. 
El Director, Juan Eloy Díaz-Jiménez. 

G IT A R P t /V C I V I L 
A N U N O X O 

El día 1." del próximo mes de Octubre, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la V:nta en 
pública subasta de las orinas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de' C a í a que se expresan, con arreglo á lo que"deter
mina el art. 52 del Reglamento de ¡a misma: 

>omIpri'S (ie los dueños Vecinducl I. E S K S A. U I! I. A S A R M A S 

Ardón , 

Cipriano Villamandos de Busta-| 
manto. ¡Villaquejida Escopeta de pistón dedos cañones , recogida por fuerza del puesto de Villaquejida. 

Manuel Pérez -La Vid ¡Idem Leínncheu.v, dos idem, idem por idem de Ciñera. 
Ramón Huerta • . • ¡Idem Ildem Remingtlion, idem por idem de idem. 
Conrado Fernández Rodríguez . . ¡Láncara 'Idem de pistón, un cañón, idem por idem de San Emiliano. 

. . Viliami/.ar.. ¡Idem de idem, un idem, por idem de Cea. 

. . . ISanta María del Río ¡Idem Idem, un idem entregada por el Juzgado de Viilamizar. 

. . ¡Cea ildem Lefnncheux, dos idem, recogida por fuerza del puesto de Cea. 

. . ¡Reliegos. ¡Idem de pistón, un cañón, idem por idem de Mansilla. 

. . . 'Campo de Vülavidel Idem Lefanchcux, un idem, idem por idem de Valderas. 
. . IValdcras Idem idem, un idem, idem por idem de idem. 
. . • !Gcrdondllo Idem idem, un idem, idem por idem de idem. 

Idem d pistón, un idem. idem por idem cié Valdevimbre. 
Idem fuego central, dos idem, encontrada por idem de idem. 
Idem Lcfancheux, un idem. idem por idem de idem. 
Idem de pistón, un idem. idem por idem de Puente de Domingo Flórez. 
Idem de idem, un idem, idem por idem de idem. 
Idem de idem, un idem, idem por idem de Villafranca. 

. Idem de ídem, un idem, idem por idem de idem. 

. Idem Lefanchcux, un idem, idem por Idem de idem. 
Idem de pistón, un idem, encontrada por idem de idem. 
Idem Lefnncheux, un idem, idem por idem de Almanza. 

• Idem de pistón, un idem, idem por idem de Destriana. 
• Idem de idem, un idem, idem por idem de idem. 
. Idem de idem, un idem, idem por idem de idem. 
. Idem luego central, un idem, idem por idem de idem. 

. ¡Valderrey ildem idem, un idem, idem por idem de idem. 
ISantiago Millas ¡Idem idem, un idem, idem por idem de idem. 

Leoncio Prieto 
Esteban García. • • 
Gregorio Fernández Pérez 
Cirineo Castro. 
Angel Rey de la Fuente 
Vicente Ovejero . . 
Ulialdo Lorenzo 
Indalecio Gil Reglero 
Se ignora. 
Idem. 
Agapito Valle Encina 
Nemesio García Corredera 
Miguel Alvarez Armesto ¡Villafranca. 
Santiago Pérez ildem 
Plácido Guerrero Faba jValtuiile de Abajo 
Se ignora » 
Idem. • • • | * 
Francisco Franco Fernández . . ¡Santiago Millas . . 
Victoriano Fernández Rodríguez .¡Destriana 
José Valderrey Valderrey ¡Idem.. 
Santiago Rodríguez ' C o „ ( ; . „ 
Pedro Alonso 
José Rodríguez Alonso.. • 

. ¡Silván. 

. ¡Idem. 

¡Santiago Millas 

Bernabé Morros iPuente del Castro ¡Idem de pistón, un idem, idem por el Gun-da jurado de «La Venatoria> Gregorio González. 

León 21 de Septiembre de 1909.=E1 primer Jefe, Pascual Están Pérez. 

Imp. de la Diputación provincial 


